
 

COMUNIDADO 
Termino Contrato Por Mutuo Acuerdo 

Don Ismael Soto Olivares 

 

Santiago, 30 de Agosto de 2021 
 

 
 

 

Estimados vecinos y vecinas: 
 

Junto con saludarles, queremos informar a ustedes el termino de contrato de 
Don Ismael Soto Olivares por mutuo acuerdo. 
 
Cabe señalar que don Ismael por su estado de salud fue quien solicitó su cese 
de funciones y retiro por mutuo acuerdo. Como comunidad y en reconocimiento 
a sus años de servicio esta fue aceptada. 
 
Agradecidos por todos sus años de servicio le deseamos lo mejor. 

 

 Sin otro particular, se despide atte. 

 

Comité Administración 
Comunidad Parque Colón 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Atte. Comité de Administración 2021 Santiago, 30 de Agosto de 2021 


